Apéndice A

Lenguaje ciudadano (y posteriormente lenguaje claro) es la denominación que eligió la Secretaría de la Función Pública del gobierno de México, presidido por Vicente Fox, para lanzar en 2004 una campaña de simplificación del lenguaje administrativo y judicial, con un Manual de lenguaje claro, que ya lleva tres ediciones, una web informativa (http://www.lenguajeciudadano.gob.mx/) y un conjunto amplio de actuaciones de reformulación y estandardización de documentos y formación de redactores. [Consulta: 10 de junio de 2008].
Para la propuesta de Plain English (http://www.plainenglish.co.uk/crystalmark.htm). Entre otras asociaciones internacionales, destacamos Clarity (http://www.clarity-international.net/) y PLAIN (Plain Language Association Internacional; http://www.plainlanguagenetwork.org/). [Consulta: 10 de junio de 2008].

La bibliografía sobre lenguaje llano en España es numerosa y diversa, según el ámbito (administrativo, judicial, económico) y el carácter (investigación lingüística, recomendaciones prácticas de redacción o traducción). En general, las webs de las instituciones públicas (en las áreas de Administración Pública, Justicia, Escuela de Administración) suelen ofrecer información y recomendaciones a los ciudadanos.

La red internacional de instituciones y personas que trabajan en lectura fácil es la Easy to Read Network (http://www.easy-to-read-network.org/index.php), ubicada en Estocolmo. En España, existe una Asociación de Lectura Fácil, creada por bibliotecarios y documentalistas catalanes (http://www.lecturafacil.net/index.php) y afiliada a la red internacional, además de varios grupos de trabajo en diferentes comunidades, que promueven la publicación de libros y materiales de lectura fácil para diferentes colectivos. Destaca en la Universidad Autónoma de Madrid el grupo Fácil Lectura (http://www.fg.uam.es/facil_lectura/informacion.html) que ha publicado esta versión reseñada del Quijote y de la Constitución Europa y que promueve investigaciones empíricas en español de lectura fácil puesto que las recomendaciones internacionales que se proponen proceden de lenguas anglogermánicas. También debemos mencionar el programa Extremadura vive la fácil lectura, de la Junta de Extremadura, con varias iniciativas de edición de libros, talleres y clubes de lectura (http://www.facillectura.es/). Algunos blogs tienen información exhaustiva y actualizada al respecto: ver los comentarios de Silvia Senz en Addenda & Corrigenda (http://addendaetcorrigenda.blogia.com/2007/012402-lectura-facil-o-la-edicion-inclusiva-y-ii-.php) o la de El ciudadano-bibliotecario (http://elciudadano-bibliotecario.blogspot.com/2008_02_01_archive.html) [Consulta: 9 de junio de 2008].

Un ejemplo ilustre de transformación en lectura fácil: el artículo primero de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en varias versiones:

Original. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. [Naciones Unidas. Ver: http://www.un.org/spanish/aboutun/hrights.htm]

Para lectores de 10-12 años. Todos los seres humanos nacemos libres y con los mismos derechos y dignidad. Puesto que tenemos razón y conciencia, debemos tratarnos siempre con respeto. [Amnistía Internacional Catalunya. http://www.amnistiacatalunya.org/edu/docs/e-nu-dudh-senzilla.htm]

Lectura Fácil. Al nacer, todas las personas son libres 

y tienen los mismos derechos. 

[Extremadura vive la fácil lectura; versión aprobada por la Asociación de Lectura Fácil. http://www.facillectura.es/documentos/Declaracion_Universal_Derechos_Humanos_FL.pdf ]
La oración extensa y compleja del original se fragmenta y simplifica sintéticamente y léxicamente en las sucesivas versiones fáciles. Aclaremos también que los renglones breves del tercer ejemplo son relevantes, puesto que se trata de un criterio para facilitar la lectura, y que el texto se acompaña con ilustraciones.
